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1.()TA, 2ó de Enero de2017.
DECRETO N.3ó0 (C)
Vistos:
a) Ley N" 19.2t0, del 16.12.93.

b) El Oi N" 3.673. de 27.10-Eó. de ConEaloria
Blo, relacionado con caución qu€ deben r€ndir los tuncionarios confiorme a la Ley N'

c) Resolución N' ló00 de 200E, Conrr¿loria C€ner¿¡

facuhades que m€ confiere el Art. ó3" afibos
Municipalidades

Y, en uso de los d¡spuesto en el Art- 12" y las

de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de

Dt]CRETO:
del

27 dc En€ro de 2017, y mientras sea nec don
STAVROS QUINTANA QUINTANA, por
razones impost€rgable de buen servic¡o deb€rá asumrr

2.- El(La) tuncionario (a). STAVROS QUINTANA
QUINTANA, debeñá cumplir una jomada de

horaria:

-Lunes a Juere' de 08:10 a l7:30 Hora!
-Viemes de 08:30 a l6:10 Hor¿s
3.- Déjese estab¡ecido que €l (¡a) Sr(m) (ira) .

STAVROS QUINTANA QUINTANA d€sempeñará funciones en Secció¡ M€dio Ambiente dependienre del
Depa¡tamenro de Urbanisno de la Dirección d€ ObÉs Municipales, no estando afecto a la obti8acrón de
rendrr caución para €l ejercicio de su cargo

4.- El garo que d€s€mpeñañi la presenr€
contraración. será irÍputado al2l5-21-02 del Presupuesto Municipaldel20¡7.
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()PORIt \tD.\D \R( llt\ tsu

ALENZTJELA

IPAL

horas s€manales, de acuerdo a la sigui€nte distribución

É'

Regional del Bío
t0 336.

de la Repúb¡ica.

I¡irtribu.ió¡:

'DlNciór dc Adninirtr¡ci¡n y Fin@

-Encs8.do dc Rmur.rúci8§
-D.p¿ñMcnro d€ P.@n!¡

d) Lo dispuesto en la ley N" l8-8t3, Estatulo
Administr¿tivo para lincionarios nunicipales

e) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos

adminifr¿rivos que rigen los Acros d€ los Ó.ganos de la Adminisrración del Estado

f) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de
Contralorla General de la República, que lúa registro e¡ectrónico de Decreros Alcaldrcios, r€larivos a las
mar€ri¿s de personal que indica

g) D.FL N' l/200ó de Ministerio d€l Interior,
publicado en D.O. e|2607.2006, que fúa rexto refundido de la Ley 18695, ve.sión última adualización
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